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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     TEL: 3347029 

 
 

Bogotá D.C. tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:    UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN:      110013110023-2017-01625-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 
 

 

En atención al estado de las actuaciones y al informe secretarial que 

antecede, este Despacho, DISPONE: 
 

Téngase por agregado y en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por el Hospital de la Mesa Cundinamarca obrante con radicado 

46.1 del expediente virtual. 

 

Para continuar con el trámite del proceso, y a fin de adelantar la audiencia 
programada en auto de fecha 22 de noviembre de 2022, se señala la hora 
de las  10.00 AM del día 4 del mes de _MAYO del 2023. 

 
Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
          

 

 
       RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

       JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 016 
 

HOY: 06 de febrero de 2023 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 

mailto:flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

